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TLP: AMBER

El Servicio Electrónico de Microempresas nace al amparo de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley
Concursal, cuya disposición adicional cuarta establece la utilización de los formularios electrónicos normalizados dispuestos en este servicio
en relación con el procedimiento especial para microempresas, añadido al libro tercero del texto refundido de la Ley Concursal. Por un lado, 
este servicio va a permitir a los deudores, acreedores y, en su caso, administradores concursales, cumplimentar los formularios normalizados 
correspondientes a cada fase del procedimiento y descargarlos cumplimentados para su envío por el sistema de comunicaciones electrónicas, 
la sede judicial electrónica o equivalentes. 

7

S E RV I C I O  E L EC T RÓ N I C O  D E  M I C RO E M P R E SA S

Este servicio va a permitir a las Oficinas de Registro y Reparto y a los Órganos Judiciales visualizar 
la información necesaria de los formularios recibidos y consignar la información necesaria para el 

acceso por las partes interesadas al procedimiento en el Servicio electrónico de Formularios 
y para realizar las comunicaciones necesarias dispuestas en la norma. 

¿ Q U I É N  P U E D E  A C C E D E R ?

Abogados y 
procuradores

Acreedores Administradores 
Concursales 

Asistentes 
Jurídicos 

Órganos Judiciales 

1. Introducción

https://www.boe.es/eli/es/l/2022/09/05/16/con
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1

El acceso a la plataforma se realiza a través del

Portal del Servicio Público de Justicia

https://www.administraciondejusticia.gob.es/

Con identificación previa a través de 
DNIe / Certificado Electrónico, Acceso PIN 

o Cl@ve permanente

2. Acceso a través del PAGAJ

https://www.administraciondejusticia.gob.es/
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2. Acceso a través del PAGAJ – Pantalla de inicio

La pantalla de inicio se compone de:

10

Cabecera. En el margen derecho 

tenemos el usuario con el que nos 

hemos logado en la plataforma.Menú principal. En el lateral izquierdo 

de la pantalla. Este panel se mantiene 

siempre visible, pudiendo acceder al 

mismo desde cualquier pantalla de la 

herramienta.

Solicitud apertura. Desde este 

submenú accedemos al listado de 

procedimientos para iniciar una 

nueva solicitud.

Botón “Ver todos los 

formularios”. Accedemos al 

listado de los 32 formularios.
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LOS FORMULARIOS INICIADORES SON LOS SIGUIENTES:

F1. COMUNICACIÓN APERTURA DE NEGOCIACIONES 
(MICROEMPRESAS) (TRLC ART.690).

F2. SOLICITUD APERTURA POR DEUDOR (TRLC ART.691.1 Y 3).

F3. SOLICITUD APERTURA POR ACREEDOR/OTROS 
LEGITIMADOS. (TRLC ART.691 TER)

Crear nuevo procedimiento. En la 

parte central tenemos acceso directo 

a los formularios F1, F2 y F3

Pulsando sobre el botón Ver todos los 

formularios accedemos al listado de 

los 32 formularios. 

3. Formularios de Inicio
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CAMPOS QUE CUMPLIMENTAR

Este servicio va a permitir a las Oficinas de Registro y
Reparto visualizar la información necesaria de los
formularios recibidos y consignar la información para el
acceso por las partes interesadas al procedimiento en el
Servicio electrónico de Formularios y realizar las
comunicaciones.

Cada vez que pulsamos sobre el botón Continuar avanzamos en la guía 

de apartados que cada formulario tiene en el margen superior

Completamos los datos solicitados en el formulario

3. Formularios de Inicio

En el margen inferior, tenemos cada uno de los campos

que debemos ir cumplimentando. En función del

formulario y de la pantalla en la que nos encontremos, el

sistema nos requiere una información u otra.

En este apartado seleccionamos la Oficina 

de Registro y Reparto.
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3. Formularios de Inicio

14

Apartado de “La Empresa”: Proceso de Liquidación

En este apartado se rellenan 
los datos relativos a la empresa

Plataforma electrónica 
de liquidación de activos

En este ejemplo, seleccionamos que la empresa 
está en un Proceso de Liquidación.

Todos los activos que cargue  el Abogado/ 
Procurador en representación del deudor 
se mostrarán en la “Plataforma 
electrónica de liquidación de activos”.
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3. Formularios de Inicio

15

El formulario se descarga en un archivo con formato PDF

PDF
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3. Formularios de Inicio

16

La integración del Servicio electrónico de Microempresas permite que los formularios F1, F2 y F3 (iniciadores de
procedimiento), se envíen debidamente cumplimentados a través de la plataforma de comunicación con las Oficinas 
Judiciales, sin necesidad de tener que descargarlos y subirlos posteriormente a dicha plataforma. 

Al pulsar, se abre la aplicación Autofirma directamente o 
bien una ventana emergente para que demos permiso de 
acceso a la misma. Pulsamos sobre el botón Abrir Autofirma.

Seleccionamos el certificado y pulsamos sobre el botón Abrir. 
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3. Formularios de Inicio

17

El Servicio electrónico de Microempresas completa la firma, enviando la petición a Lexnet. Una vez finalizado el 
proceso, se abre una ventana emergente con la siguiente información: “El envío ha sido realizado correctamente”. 
Puede obtener más información en la sección Estado envíos. Pulsamos sobre el botón Aceptar para cerrar esta ventana.

Cambia el estado al de enviado.

Se actualiza la fecha y hora de la última 
actualización.

En la columna ir al formulario se tiene acceso 
para descargarlo junto con el acuse de recibo.

El sistema nos redirige a la pantalla Formularios en trámite, 
produciendo los siguientes cambios sobre el formulario tramitado:

Se indica el usuario que ha realizado el envío y 
se lleva a cabo la última actualización.
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4. Escritorio Oficinas de Registro y Reparto

19

Paso 1

Paso 2

Paso 3

Paso 4

Oficina de Registro y Reparto

Accede a la URL del

Identifícate con tu 
Certificado ORyR

Bandeja de entrada*
Procedimientos “pendientes” de gestionar

Consulta de datos y procedimientos 
recibidos a través del SEM

Gestión de datos editables a través de:

Enlace “Gestionar”
Visualiza Datos del Deudor/Acreedor/
Abogado/Procurador

Ícono “Guardar” + Terminar y enviar
Para la remisión del procedimiento 
gestionado al Órgano Judicial

Ya estás 
dentro del 

portal

Añadir información requerida sobre 
estado del Procedimiento:

Procedimiento “Pendiente”

Procedimiento 
“Enviado al Órgano Judicial”

Procedimiento “Gestionado”
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4. Escritorio Oficinas de Registro y Reparto

20

Paso 5

Oficina de Registro y Reparto

Bandeja de entrada*:
Procedimientos “gestionados”

Posibilidad de Consulta de Datos

Enlace “Ver Historial”:

Redirige a los datos del expediente

Facilita los datos del procedimiento judicial y su estado actual.

*Acciones Comunes en las Bandejas de entrada

Tanto en la bandeja de entrada de 
procedimientos “pendientes” como en 
la de procedimientos “gestionados” 
podrás realizar las siguientes acciones:

Icono “Actualizar”: Actualizas el contenido de la bandeja de entrada

Icono “Filtro”: Puedes aplicar filtros sobre diferentes columnas de datos para búsquedas y listados

Icono “Ir a Bandeja de entrada”: Puedes navegar o realizar las gestiones que necesites tanto en la 
bandeja de entrada de procedimientos “pendientes” como en la de procedimientos “gestionados”
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5. Escritorio Oficinas Judiciales

22

Paso 1

Paso 2

Paso 3

Paso 4

Accede a la URL del

Identifícate con tu 
Certificado ORyR

Bandeja de entrada*:
“Procedimientos no iniciados”

Consulta de datos no editables

Gestión de datos editables (a realizar 
por Oficina Judicial) a través de:

Enlace “Editar”
Para añadir Procedimiento, Fecha y hora 
de apertura, tipo de solvencia.

Enlace “Adjuntar”
Para añadir Auto de Apertura

Ya estás dentro del 
Portal para 

Oficinas Judiciales

Añadir información requerida sobre 
estado del Procedimiento:

Procedimiento “no iniciado”

Procedimiento “en trámite”

Oficina Judicial

Enlace “Devolver”
Posibilidad de devolver expediente a 
Oficinas de Registro y Reparto
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5. Escritorio Oficinas Judiciales

23

Paso 5

Paso 6

*Acciones Comunes en las Bandejas de entrada
Tanto en la bandeja de entrada de procedimientos “no iniciados”, 
como en la de procedimientos “tramitados” y en la de 
procedimientos “finalizados” podrás realizar las siguientes 
acciones:

Oficina Judicial

Bandeja de entrada*
Procedimientos “en trámite”

Posibilidad de consulta de Datos.

Acceso y gestión de “Ficha del 
Expediente”.

Enlace “Finalizar”: el estado 
del procedimiento pasa a 
Procedimiento “Finalizado”.

Consulta de Datos.

Acceso y gestión de 
“Ficha del Expediente”.

Bandeja de entrada*
Procedimientos “finalizados”

Icono “Actualizar”: Actualizas el contenido de la bandeja de entrada

Icono “Filtro”: Puedes aplicar filtros sobre diferentes columnas de 
datos para búsquedas y listados

Navegación entre bandejas: Puedes navegar o realizar las gestiones 
que necesites en cada una de las tres bandejas de entrada clicando 
sobre su icono de enlace de acceso. 
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¿Cuando se envía la información de los activos del SEM a la Plataforma de Liquidación?

Al realizar la Solicitud apertura por deudor (TRLC art.691.1 y 3) a través del F2 en el SEM.

Datos de activos de la empresa que presenta el plan de liquidación:

¿Qué información estará disponible en la Plataforma de Liquidación?

Nombre Tipo de activo Valor Dirección 
(en caso de inmueble)

¿Se actualizará la información en función de la evolución del procedimiento?

La información de los activos disponibles en el expediente se actualizará en la Plataforma 
de Liquidación en función de la evolución del expediente en el Órgano Judicial.

Cuestiones previas – Activación de los datos Plan de Liquidación 
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6. Activación datos Plan de Liquidación: Procedimiento de vento directa - PASOS

Alta1

ALTA DE EXPEDIENTE

Deudor desde SEM informa:
• ID Expediente (creación automática)
• ID Activo (creación automática)
• ID intervinientes (Deudor, abogado y procurador)
• Tipo de activo
• Detalle de activo
• Fotografía principal
• Tipo operación: VD/Subasta

ALTA PROCEDIMIENTO JUDICIAL
LAJ/OJ desde SEM informa:
• Juzgado gestor / LAJ encargado
• Datos de contacto del Juzgado
• Número de expediente judicial (NIG opcional)
• Actualización ID Admi Conc. / otros intervinientes

Preparación2

DISEÑO DEL ANUNCIO

Deudor/AC desde PL-Front:

• Actualización o nueva información activos
• Añadir fotografías + Seleccionar fotografía principal
• Fecha inicio / fin venta (tentativa)
• Info. sobre Venta/subasta externa

MODIFICACIÓN / BLOQUEO

LAJ desde PL-Back:

• Puede modificar el anuncio final
• Baja de activos
• Aviso a liquidador de baja vía mail
• Bloqueo publicación (permite edición), informando motivo 

(si edición x deudor vuelve a aut. mismo LAJ)
• Bloqueo adicional de edición anuncio (motivado)

Publicación 3

PUBLICACIÓN MANUAL

Deudor/AC desde PL-Front:

• Publica el anuncio cuando lo considere oportuno

PUBLICACIÓN AUTOMÁTICA

Anuncio se publica en la PL-Front:

• En la fecha fijada de inicio de venta (liquidador puede 
programar la publicación)

• Aviso a liquidador de publicación automática

MODIFICACIÓN ACTIVO Y VENTA

LAJ desde PL -Back:
• Modificar datos activos

• Modificar fecha de inicio/fin venta

• Pausar/reanudar o cancelar la venta

• Cambio automático al estado que corresponda

Publicidad4

BÚSQUEDA Y FILTRADO

Ciudadanos desde PL-Front:

• Puede ver información pública del activo y la venta
• Funcionalidades de búsqueda y filtrado

4.1 Publicidad

FIN PUBLICIDAD

Automática desde PL-BACK

• Si a fecha fin no hay ningún proceso de VD activo se 
retira el anuncio

• Cambio de estado a “venta desierta”

• Aviso

4.2 Modificación de información

Resultado6

COMUNICACIÓN RESULTADO

PL-BACK envía al SEM:

• Resultado final de la liquidación: 
Vendido / Desierto

• Información de venta: comprador, 
precio, etc.

Compra y pago5

REVISIÓN PAGO Y DEVOLUCIÓN

LAJ desde PL-BACK

• Valida el pago y cambio estado anuncio a “VD 
concluida”

• Rechaza el pago, aviso de devolución del importe

• Notificación al ciudadano vía mail

• Aviso al liquidador de la venta del activo

6.1 Proceso de compra

RESERVA ACTIVO

Usuario desde PL-Front:

• Reserva por tiempo restringido mientras pago

• Accede a la información para realizar el pago por 
transferencia

• Adjunta el justificante del pago por transferencia

• Aviso a LAJ de la reserva para que autorice

6.2 Validación del pago

USUARIO 
LOGEADO

SEM → PLATAFORMA PLATAFORMA

ENTORNOS E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PERFIL PROCESOS ASOCIADOS

AVISO/NOTIFICACIÓN CAMBIO DE ESTADO AUTOMÁTICOLIQUIDADOR LAJ/OOJJ CIUDADANO
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6. Activación datos Plan de Liquidación: Procedimiento de vento directa - PASOS

Alta
1

ALTA DE EXPEDIENTE
Deudor desde SEM informa:

• ID Expediente (creación automática)

• ID Activo (creación automática)

• ID intervinientes (Deudor, abogado y 
procurador)

• Tipo de activo

•

Detalle de activo

• Fotografía principal

• Tipo operación: VD/Subasta

ALTA PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL
LAJ/OJ desde SEM informa:

• Juzgado gestor / LAJ encargado

•Datos de contacto del Juzgado
•Número de expediente judicial (NIG 

opcional)
•Actualización ID Admi Conc. / otros 

intervinientes

SEM → PLATAFORMA PLATAFORMA

ENTORNOS E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PERFIL PROCESOS ASOCIADOS

AVISO/NOTIFICACIÓN CAMBIO DE ESTADO AUTOMÁTICOLIQUIDADOR LAJ/OOJJ CIUDADANO
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6. Activación datos Plan de Liquidación: Procedimiento de vento directa - PASOS

Preparación
2

DISEÑO DEL ANUNCIO
Deudor/AC desde PL-Front:

• Actualización o nueva información activos

• Añadir fotografías + Seleccionar fotografía principal

• Fecha inicio / fin venta (tentativa)

• Info. sobre Venta/subasta externa

MODIFICACIÓN / BLOQUEO
LAJ desde PL-Back:

• Puede modificar el anuncio final

• Baja de activos

• Aviso a liquidador de baja vía mail

• Bloqueo publicación (permite edición), informando motivo (si edición x deudor vuelve a 
aut. mismo LAJ)

• Bloqueo adicional de edición anuncio (motivado)

SEM → PLATAFORMA PLATAFORMA

ENTORNOS E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PERFIL PROCESOS ASOCIADOS

AVISO/NOTIFICACIÓN CAMBIO DE ESTADO AUTOMÁTICOLIQUIDADOR LAJ/OOJJ CIUDADANO
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6. Activación datos Plan de Liquidación: Procedimiento de vento directa - PASOS

Publicación 
3

PUBLICACIÓN MANUAL

Deudor/AC desde PL-Front:

•Publica el anuncio cuando lo considere oportuno

PUBLICACIÓN AUTOMÁTICA

Anuncio se publica en la PL-Front:

•En la fecha fijada de inicio de venta (liquidador puede programar 
la publicación)

•Aviso a liquidador de publicación automática

SEM → PLATAFORMA PLATAFORMA

ENTORNOS E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PERFIL PROCESOS ASOCIADOS

AVISO/NOTIFICACIÓN CAMBIO DE ESTADO AUTOMÁTICOLIQUIDADOR LAJ/OOJJ CIUDADANO
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6. Activación datos Plan de Liquidación: Procedimiento de vento directa - PASOS

MODIFICACIÓN ACTIVO Y VENTA

LAJ desde PL -Back:
• Modificar datos activos

• Modificar fecha de inicio/fin venta

• Pausar/reanudar o cancelar la venta

• Cambio automático al estado que corresponda

Publicidad
4

BÚSQUEDA Y FILTRADO

Ciudadanos desde PL-Front:

• Puede ver información pública del activo y la venta

• Funcionalidades de búsqueda y filtrado

4.1 Publicidad

FIN PUBLICIDAD

Automática desde PL-BACK

• Si a fecha fin no hay ningún proceso de VD activo se 
retira el anuncio

• Cambio de estado a “venta desierta”

• Aviso

4.2 Modificación de información

SEM → PLATAFORMA PLATAFORMA

ENTORNOS E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PERFIL PROCESOS ASOCIADOS

AVISO/NOTIFICACIÓN CAMBIO DE ESTADO AUTOMÁTICOLIQUIDADOR LAJ/OOJJ CIUDADANO
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6. Activación datos Plan de Liquidación: Procedimiento de vento directa - PASOS

Resultado
6

COMUNICACIÓN RESULTADO

PL-BACK envía al SEM:

• Resultado final de la liquidación: 
Vendido / Desierto

• Información de venta: comprador, 
precio, etc.

Compra y pago
5

REVISIÓN PAGO Y DEVOLUCIÓN

LAJ desde PL-BACK

• Valida el pago y cambio estado anuncio a “VD 
concluida”

• Rechaza el pago, aviso de devolución del importe

• Notificación al ciudadano vía mail

• Aviso al liquidador de la venta del activo

6.1 Proceso de compra

RESERVA ACTIVO

Usuario desde PL-Front:

• Reserva por tiempo restringido mientras pago

• Accede a la información para realizar el pago por 
transferencia

• Adjunta el justificante del pago por transferencia

• Aviso a LAJ de la reserva para que autorice

6.2 Validación del pago

USUARIO LOGEADO
SEM → PLATAFORMA PLATAFORMA

ENTORNOS E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PERFIL PROCESOS ASOCIADOS

AVISO/NOTIFICACIÓN CAMBIO DE ESTADO AUTOMÁTICOLIQUIDADOR LAJ/OOJJ CIUDADANO
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7. Plataforma de Liquidaciones (Venta directa)

33

Estructura de la plataforma

Home – parte pública:
• Anuncios
• Detalle de anuncio
• Ayuda

Proceso de compra:
• Detalle del anuncio
• Pasos de compra, 

condiciones y pago

Home – parte privada:
• Procedimientos judiciales
• Mis anuncios
• Mis compras
• Mi cuenta
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7. Plataforma de Liquidaciones (Venta directa)

34

Estructura de la plataforma

Existe apartado de ayuda en donde se ofrecen 
diferentes servicios como:

• Información General
• Registro de usuario
• Acceso al portal
• Datos del procedimiento
• Depósitos para subastas 
• Pujas y ofertas



TLP: AMBER

7. Plataforma de Liquidaciones (Acceso área personal)

Para acceder al área personal, nos identificamos aquí.

35

Podemos acceder a nuestra lista de procedimientos judiciales.
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7. Plataforma de Liquidaciones (Acceso área personal)

36

Podemos acceder a nuestra lista de procedimientos judiciales.

Para acceder al área personal, nos identificamos aquí.
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7. Plataforma de Liquidaciones (Acceso área personal)

Para acceder al área personal, nos identificamos aquí.

37

Podemos acceder a nuestra lista de procedimientos judiciales.
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7. Plataforma de Liquidaciones (Acceso área personal)

Para acceder al área personal, nos identificamos aquí.

38

Podemos acceder a nuestra lista de procedimientos judiciales.
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7. Plataforma de Liquidaciones (Acceso área personal)

Se pueden crear nuevos anuncios.

39

Y ver el detalle del estado de los anuncios ya publicados.
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7. Plataforma de Liquidaciones (Proceso de compras)

40

Hacemos clic en el producto que queremos comprar:

1

2

3
4

5

COMPRAR ARTÍCULO

IDENTIFICACIÓN Y DATOS 
DE CONTACTO

RESERVA Y PAGO POR 
TRANSFERENCIA

ACEPTA LAS CONDICIONES

VALIDACIÓN Y RECOGIDA DE TU COMPRA

RESUMEN DE TU COMPRA
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Normativa de liquidaciones: 
▪ Necesidad de elaboración del desarrollo normativo para la venta directa (confirmado por Grupo de Trabajo).
▪ Pendiente de decisión si es necesario un desarrollo normativo para las subastas al estar actualmente cubiertas por la 

LEC pero tener un proceso no judicializado. 

Unidades productivas por la plataforma: 

▪ Una opción de venta es la venta completa de Unidades Productivas (empresa completa/ centros productivos de una 
empresa). 

▪ No está claro en la normativa, si esta venta debe realizarse desde la plataforma o de forma externa. 

Proceso de atención al comprador y coordinación de entrega:
▪ El proceso de VD y subasta es manual (ya que los bienes están en disposición del deudor/AC) y debe regularse el 

modelo de atención al comprador, así como los canales de comunicación para poder realizar la recepción del bien, así 
como las consultas que puedan tener. 
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Control de la plataforma por LAJs:
▪ El modelo actual de la plataforma indica que el proceso debe ser lo más automático posible, siendo responsabilidad del deudor la 

definición del modelo de venta y subasta. 
▪ Debe existir un control por parte del LAJ ya que las decisiones tomadas en la definición de las subastas tienen validez jurídica y puede 

tener un impacto relevante.

Destino de los fondos (parcialmente resuelto): 
▪ Para venta directa

✓ Se comunica que el ingreso se realizará sobre cada Cuenta de Depósito del Juzgado, siendo el LAJ el que deberá validar el 
ingreso.

✓ Se debe validar si el LAJ, deberá realizar el traspaso del importe de la compra al Deudor/AC o en base al plan de liquidación. 

▪ Para subastas
✓ Es importante definir a que cuenta va el depósito (que permite la comparecencia en la subasta) o si es necesario. 
✓ En caso de que sea necesario el depósito, se indica desde la CDCJ, que se debe minimizar el tiempo que estará el mismo en 

las cuentas del Ministerio e indican la experiencia de la AEAT.

Equipo independiente y especializado para la gestión de activos: 
▪ Propuesta del grupo de trabajo de requerir un equipo independiente y especializado en la gestión de los activos y la plataforma, ya 

que los OOJJ actuales están colapsados. 
▪ Es un enfoque realista ya que la ley indica que la publicidad y venta debe realizarse con un enfoque comercial y criterios de 

maximización de los ingresos.
▪ Si no se crea el equipo significa la entrada de todos los LAJs de los OOJJ mercantiles para trabajar en la plataforma.



TLP: AMBER

Cronograma:

1

2
3

4

3

Dependencias

1

2

3

4

Integración SEM

Disponibilidad 
Plataforma Micros

Integración con ECD

Integración con GDI

Fase 0, del proyecto , 
carga de datos desde SEM

Entrega arquitectura 
objetivo para carga de datos

26 de abril (servicio 1)

5 de mayo

Fase 1, B. Avanzada, login y 
datos de OOJJ, modificación 
de intervinientes

Resuelto en PL-Front
9 de mayo en PL-Back

Fase 1, Login de usuarios

28 de abril

COMENTARIOS:
• Los hitos del 28 de Abril (fase 0) y el 7 de Junio (Fase 1), son en entornos de integración continua de INECO.
• En paralelo se está definiendo el funcionalmente el módulo de Subastas (fecha estimada versión funcional el 17 de Mayo).
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Gracias por 
su atención
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